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Palacio Vasallo 
PUESTA EN VALOR 2016 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 10.032) 

Artículo l o . -  Ratifícase en todas sus partes el Decreto No 172 dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal con fecha 31 de enero de 2020, prorrogando la 
vigencia de la modificación instituida por la Ordenanza NQ9969, al Artículo 7Qinc. f) 
de la Ordenanza No 791 9, hasta el 31 de enero de 2020. 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.. 
Sala d e  Se iones, 1 2  d e  Marzo d e  2020.-  n 
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//sario, 29 de mayo de 20 19. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico 

y dese a la Dirección General de Gobierno. 

.-.* Dr. PABLO JAV 


